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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de febrero de 1973, por la que se dis
pone.se cumpla en sus propios términos la senten
cia del Tltibunal Supremo recaída en el recurso
300.-372/'71, interpuesto por .Tranformaciones Aart·
colas de Badajaz, S.· A.,.. por Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contel1cioso-administrativo núme
ro 300.372, interpuesto ,por «Transformacione~ Agrícolas de Ba
dajoz; S. A.• , contra Resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 16 de marzo de 1971, referente al Jmpues- ,
tú sobre Sociedades. ejercicio 1967, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en 20 de noviembre de 1972, cu
ya parte dispositiva es del .tenor, siguiente;

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi

nistrativo, interpue&to a nombre de "Transformaciones Agríco
las de Badajoz, S. A... , contra la Resolución del Tribunal Eco~

nómico Administrativo Central 'de dieciséis de mayo de mil
novecientos setenta y uno, sobre Impuesto de Sociedades, ejer
cicio mil novecientos sesenta y siete, absolviendo a la Admi
nistración. debemos declarar y declaramo&" que la referida re
solución recurrida es· conforme a derecho y por ende valida y
subsistente, sin expresa imposición de costas."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o in~

ejecución establecidas en el artículo 105 ,de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa,

Este Ministerio, acuerda que el preinserto fallo sea cumpli~

do etl sus propios términos. ..

Lo qUe cornt.lOico a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 19n.-P. D .. el Subtiecretarlo, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general do ~mplH")lcs

ORDEN de 14 de hbrero de 1973, por la que se dis~

pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia del Tribunal Supremo recaida en el re,:>ur
so 300.758171, interpuesto por ..Ca;a de Ahorros
Comarcal de ManUeu". por Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.758, interpuesto por ..Caja de Ahorros Comarcal de Mau
lleu,., contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de 13 de julio de 1971, referente al Impuesto &obre So
ciedades, ejercicio 1968, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia en 7 de noviembre de 1972, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

.Fallamos: Que sin acoger a la alegación de inadmisibilidad
formulada, y desestima.ndo el recurso contencioso~administrati
va interpuesto a nombre de la "Caja de Ahorros -Comarcal de
Manlleu", contra la Resolución del Tribunal Económico Admi
ni&trativd Central de trece de julio de mil novecientos setenta
y uno, sobre Impuesto Especial y Transitorio del diez pot cien
to; absolviendo a. la Administración, debemos declarar y de
claramos que la referida resolución recurrida es conforme a
Derecho y por ende válida y subsistente; sin expresa imposi
ción de costas ...

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o in
ejecución establecidas en el artículo 105 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este. Ministerio, acuerda que el preinserto fallo sea cumpli
do en sus propios términos.

Lo que comunico a V. L para S'J conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovirf Tarazana.

Ilmo:Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 14 de febrero de 1973, por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia del Tribunal Supremo r(¿caída en el recurso
300.333, interpuesto por "Compañía Mercantil Banco
de Valencia, S. A.", por Impuesto sobre Sociedades,
ejercicio-.1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso cvntencioso~administrativo núme
ro 300.333, interpuesto por ..Compañia Mercantil Banco de Va~

lenda, S. A.", contra Resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 17 de febrero 'de 1971, referente. al Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1963, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 4 de diciembre de
1972, cuya parte dispositiva es del tenor siguienté:

..FalIamo&: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Francisco de
las Alas Pumariño. en n-ombre y representación de la "Com
pañía. Mercantil Banco de Valencia, S. A.", debemos mantener
y mantenemos el acuerdo del 'Tribunal Económico Administrati
vo Central de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta
y uno, por hallarse conforme a Derecho en cuanto confirmó
el fallo del Tribunal Económico Administrativo de Valencia de
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesecta y ocho,
en lo relativo a la base impo&itiva y cuota aplicable en liqui
dación definitiva por el -Impuesto sobre Sociedades, -correspon
diente al ejercicio de mil novecientos sesenta y tres; debiendo
anular como anulamos dicho acuerdo, por no estar ajustado a
Derecho en cuanto ratificó la sanción de omisiÓll impuesto a
la Sociedad recurrente, ordenando a la Administración que prac·
tique a la misma nueva liquidación sin impo&ición de sanción
alguna; y no hacemos ,expresa condena de las costas procesa·
les causadas en el recurso.»

No exi&tiendoninguna de las causas de suspensión o in
ejecución establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Este Ministerio, acuerda que el preinserto fallo sea cumpli
do en· sus propios término&.'

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. ·muchos ñaos.
Madrid, 14 'de febrei'o de 19n.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira -::'arazona.

lImo, Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RE50LUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local r-or la que se clasifíca la Secreta
ria del Ayuntamiento de Santa Coloma de Farnés
de la provVncia de Gerona.

Aprobada! por Decreto 3682/1972, de 23 de diciembre, la in
corporación del Municipio de Cladells al de Santa Colorna de
Farnés, de la provincia de Gerona,

Esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 187 del Regla~ento de Funcionarios de Administra
ción Local, y preceptos concordantes, ha resuelto cIasif,icar la
Secretaría del Ayuntamiento de Santa Coloma de Farnes (Ge
rona) en categoría 2.", cIase 7.", grado retríbutivo 18.

Madrid 22 de febrero de 1973.-El Director general, Fernan
do de Yba~ra.

RE$OLUCION del Gobierno Civil de Baleares por
la que se acuerda la necesidad de ocupación de
bienes y derechos afectados por la eXPropiación
forzosa del yacimíento arqueológico "P()ltentia~, sito
en el térmíno municipal de Alcudia (Baleares).

El Decreto 1634"1972, de 2 de junio, publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado». correspnodiente al día 27· del misino mes,
declara de utilidad pública a los efectos que determina el ar
tículo· lit de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, la expropiación del citado yacimiento arqueológico cuya
zona histórico-monumentat de la antigua ciudad romana. ..Po,
lIentia,., afecta. a las parcelas siguientes:
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de ta Subsecretaria por la que $.
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo núm. 300.447/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso cootencioso-administrativo núme
ro 300.447171, promovido por don Ramóu Nazario GanzálezAlon·
so contra resolución de este Minislerio de Obras Públicas de 4
de junio de 1971, .sobre aprobación del deslinde de un tramo de
Costa en el t~rmino municipal de Adeje !TenerifeJ, la Sala
Tercera del TrIbunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 21 de diciembre de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que se declara admisible el recurso inicialmente
interpuesto por la representación de don Ramón Nazario Gon
zález Alon.so contra la Administración, impugnando la rellolución
ministerial de 11 de noviembre de 1969, aprobatoria del deslinde
del tramo de costa en el tramo marítimo de Adeje, desde
'las "Puntillas de Erques" hasta la "Punta de Ajabo" y contra

...:'8 denegación tácita del recurso de re'posición entabl~do contra

En consecuencia, habiéndose publicado la relación de bienes
de necesaria ocupación y abierta información pública sobre la
misma en la forma señalada por los articulos 17 y 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y ,arUcu~

los 16 y 17 de su Reglamento de 26 de abril de 1957, sin que
contra aquélla se haya formulado oposición, rectificación o ale
gación alguna, por la presen te resoludón se acuerda. la necesi~

-dad de ocupación de las indicadas Parcelas, con cuyos titulares
habrán de entenderse en lo sucesivo las actuaciones dimanantes
del expediente incoado.

Contra esta resolución, y en cuso de disconformidad con el
contenido de la misma, podrán Jos interesados interponer recur
so de alzada ante el exceJentisimo señor Ministro ne Educaci·:m
y Ciencia en el plazo de diez días háhiles, contados a partir del
siguiente a la notil'icHción o publicación, en su caso, de la
present.e resolución, cuya inl:crpé:sición producirá efectos sus
pensivos hasta tanto no se nolifique su resoludón expresa, de
conformidad con lo que prescriben los articulos 2.2 de la Ley y.
21 del Reglamento citados.

Lo que se hace público pal"::1 general conucirni','i1to de todos
los inüTeS8dos en la citada expropiación.

Palma de rA:illol"cd, 24 ele fehrero de 1973.--EI Gobernador
civil, Enrique Hnmus Fcrnandc:¿,--2,2;:¡:J-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidn'iuliws par la que se hace públicJ, la urgente
ocu,?ación de lus bien.es afectados oor ta presa de
Edrada, embalse, canal de trasvase y obr~s auxi
tiares, perteneciente al aproveehtLmi~nto h~droeléc

trico integral del no Maa, en termmos de Parada
del Sil y Mrmtederrcimo (Orense), solicitado par
Fenosa.

.. fuen:as Eléctricas del Noroeste, S. A.lO, ha solicitado se
declaren de urger.te ocupación los bienes afectados por la presB
de Edrada, embalse, canal de trasvase y obras auxiliares, per
teneciente al aprovechamiento hidroe!éctri"Co integral del río
Mao, en t~rminos de Parada del Sil y Montederramo (Orense),.y

E"te Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 12 de enero de 1973 ha resuelto:

Declarar de urgente ocupación los bienes afeCtados por las
obrc._ de la concesión de' que se trata según el proyecto apro
bado para la misma por resoluciones de 29 de septiembre
de 1970 y 25 de noviembre de 1971.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 23 de enero de 1973.-EI Director general, P. D., e]
Comisario central ~e Aguas, R. Urbistondo.

aquélla, así como la posterior ampliación del mismo a la re
solución expresa de 4 de junio de 1971 v debemos desestimal
como de::.estimamos, por ser :::onformes a derecho, la resolución
de 11 de noviembre de 1969., aprobatoria del mencionado des
linde, y la desest~matoria táclta de su reposición, y absolvemo~
a la Administración; sin hacer especial condena de cos~as.~

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integrIdad
61 preinserto fallo, ha dispue.sto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en oJ-ls propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.- muchos años
Madrid, 8 de febrero de 1973_-E1 Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Puenos v Señales Marítimas

RESOU)CION d. la Comi:saria d. Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad
de "'ocupación de bienes y derechos afectados POI
las obras del Embalse de Alcorlo. Sector 1, térmi
no municipal de Alcodo (Guadalajara).

Examinado el expediente tramitbdo por la Confederación
Hidrográíica de la Cuenca deJ Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del embalse de Aleorlo, sector 1, término municipal de Alcarlo
(GuadalajaraJ; ,

Resuilando que sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes be inserta e] edicto reglamentario en
el ~Boletín Oficial del Estado~ número 8:1, de 6 de abril de
1972; -Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.. núme
ro 80, de 4 de julio de 1972. y diario ~Nueva Alcarria» en su
edición de 18 de rnarzo de 1972, exponiéndose en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Alcorlo (Guadalajaral durante el
período preceptivo;

Resultando qUe ·remítido- el expediente a díctamen de la
Abogacía del Estado de la provinCia de Madrid, infQrma el
citado órgano consultivo con~'echa 2 de febrero de 1973, hacien·
do constar que las actuaciones admmistrativas se han realizado
de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
procediendo que la Autoridad competen Le declare la necesidad
de ocupación de los biene!, incluidos en el expediente de re
ferenCÍa;

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con
esta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido
en los articulas 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y
19 del Reglamento, paya su 6jecuCÍón de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la cuenca (jel
Tajo es el órgano competente pára conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiaclón forzosa de bienes y derechos
afectados por obras_ hidráulicas ejecutadas en la Cuenca del
mism:"J nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de ~a

Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
Decretos de B de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables, y pro
ponen la aprobación de este expediente así como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el mismo,
y afectados por las obras del embalse de Alcorlo, sector 1, tér
mino municipal de Alcorla íGuadalajaral;

Considerando que no se.deduce de los documentos íncorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habíéndose presentado reclamaciones durante el
período de información pública a que se ha hecho referencia
precedentemente,
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RafaoJa Solivet'et forréns.-Recto-
ría, 18 .

María Teresa Calvó Sampal .".
Manuel Ogazón Moratinos. - San

Vicente
Antonio Torréns Truyols
José 'Ious Uiteras -Manresa
Jaime Reines AlemanY.-Colón, Q ••.

Antonio Domingo Vives,·- Coman
dante Giménez

Juan Viver Vicé~)s 1

Juana A. Serra CabanelJas .
Rosa Sena Capó.-Colón, 2 ..
Antoni~ .Bibiloni Alberti 1

FundaclOll W. L. Bryant _ .
BaJtolomé Ventayol Torrél1s.--Ca-:

pitán Gual, 47 .
Barto!omé ,VentayoL Torréns.-Ca-

pitán Gual, 47 .
Juana Maria Truyols Marti
Ramón Marlínt:z Cifré
Francisco Viver Camps. - Coman-

dante GiménlJz .
Manuel Ogazón Moratinos. - San

Vicente I
Juan Viver Vicéns " .
Manuel Ogazón Moratinos. - San i

Vicente
Rafael Salas Bauza (Polh:¡1Usa)
Damián Fanals Sureda.-Colón, 16..
Rosa Serra Capó.-Colón. 2
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